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SE EMITE R SOLUCIÓN DMINISTRATIVA 

EN LA CIUDAD DECH:HUAHUA, ESTADOD A,ALOS DOS DIASDELMESDEJUNIO DEL AÑO DOS 

MIL VEil\lTil-RÉS. Visto para reso!ver el ex, tado al rubro, en el que se integra el procedimiento 

administrat.vo cie inspección y vigilancia i staurad al , por lo que en los 

térrTiinos del T;t-..J!o Octavo de la Ley Ge eral e Desarrollo Forestal Sustentable, esta Oficina de 

Representación de Protección Ambiental de !a ro raduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado

de Chihuahua se d(cca la siguiente resolución:

RES TAN DO 

PRIMERO.- Que mediante orden de inspección/ en ma eria forestal número CI0024RN2023, de fecha 

diecisiete de abrH de! año dos mil veintitrés, se ccln1isionó a ersonal de inspección adscrito a esta Oficina 

de Representación de Protección Ambiental, p}ra que reali ra visita de inspección al 
 

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de insp
t

cción descrita en el R ultando anterior, los inspectores 
adscritos a esta Oficina De Representación{�e Protección Ambiental, os ingenieros Manuel Antonio 

Sánchez Castro y Raúl Verduzco NúñeJ
1 

practicaron visita de insp ción al 
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ELIMINADO: 9 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 38 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/l5.3/2C.27.2/0014-23 
ACUERDO NO. CI0024RN2023 

levantándose al efecto el acta de 
! 

inspección número CI0024RN2023; de fecha diecinue e de abril de dos mil veintitrés. 

! 

TERCERO.- Mediante acuerdo de fEifha ocho de mayo del año dos mil veintitrés, visible a fojas 136 Y 137, 

se Je tuvo a bien acordar escrito d� fecha cuatro de mayo del año que transcurre, mediante el cual 

compareció la en su carácter de interesada y como apoderada 

del , h�ciendo uso del derecho que le confi,ere el a,tículo 68 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administra�,vo, mediante ! cual formuló diversa manifestaciones Y ofreció 

diversas pruebas, en relación al acta de \nspección 0024RN2023 de fecha diednue·,1e de abril de deis 

mil veintitrés. 
\ 

CUARTO.- Mediante acuerdo de fecha diecisiete de mayo del actual se instauro procedimiento 

administrativo en contra del 

QUINTO.- Que en fecha veintidós de mayo del ai os mil veintitrés, según comparecencia visible a fojas

141 y 142; le fue notificado al  a través de su apoderada la

el acuerdo de emplazamien �e fecha diecisiete de mayo del año dos mil veintitrés,

para que, a partir de que surtiera efectos tal no frc\ión, manifestaran por escrito lo que a su derecho

conviniera y aportaran, en su caso, las pruebas q e co�sideraran procedentes en relación con los hechos 

u omisiones asentados en el acta descrita en e Resulta do Segundo. 

SEXTO.- Mediante acuerdo de fecha veinticu tro de mayo de dos mil veintitrés, notificado el día de su 

emisión por lista de estrados, se pusieron a d�posición de la los 

autos que integran el expediente en que se/actúa, con objeto de que, si así !o estimaban conveniente, 

pr

-

esentaran por escrito sus alegatos. Di

7

o plazo transcurrio del veintiséis al treinta de mayo del

p
:
esente año. 

SEPTIMO.-A pesar de la notificación a que refiere el Resultando anteri r, la

 no hizo uso del derecho conffido en el artículo 167 de la Ley eneral del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, por lo que Je le tuvo por perdido ese derecho, n los términos del proveído 

de cierre de instrucción de fecha treintj y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
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ELIMINADO: 3  RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 21 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 15 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

J OCTAVO.- Seguido cor sus cauc
1

s e\ proced(mie to de inspección y vigilancia, mediante el proveído 
descrito en ei Qesuttc.ndo que 1 ntec�de_ esta O icina de Representación de Protección Ambiental 
ordeno d¡cta;- \2 .oreser.te resoluc. ón, y 

CONSIDERANDO 

\ 
1.- Que esta vf1: -1..: de Represen

�

c1or, de ero ecc1ón Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Proteccié:-. -;:�! :�;;1lJ:<�,1te e,-. el Es-:.a o ,j¿ Chihu hua, es competente para conocer y resol\.er este
procedirníe.-:tc :::C::·:·: :11strauvo. con f ,aa,-:-1ento Jn los artículos 1°, 4° párrafo quinto, 14 ,16, 27 párrafos 
tercerc, c.Ja, lo. q�_1i:1'..c y sexto y 90 d12 1 Const1tu /ion Política de los Estados tJnidos Mexicanos, 17, 18, 26 
y 32 Bis de ic· :...\:!'. C·rgánica de la Adr11in s1::·ación Pública Federal; 1,2,12,13,14,15,16, 57 fracción 1, 59, 70, 71, 
72, 73, 7L�. 7·S, í�7 , 78 y 79 de la Ley :=e-- erai · Procedimiento Administrativo; 4° prir:,er p2ríafo, 5º 

FraccionÉ·S 1, :\/.>�:;<y )J<.i, 160, 167, 168, 170, 71, 17 ,174 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la 
Protec,:i(ln ,:.;; ,-,.-:--:Cier1"t.:e; ar�(culos -; e, 2°, 3", o , 9 , 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161 y 162 de la Ley General 
de Desarrotlc Fcr·e·sta! Sustentable publicada el Diario Oficial de la Federación el cinco de junio de dos 
mil dieciocr10; ,�rtTcldos 1, 2º Fracción IV, 3 Apa ado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42 fracción VIII, 
43 fracciones\/, X, XXXVI y XLIX, L�S fracción 
Interior de i.a. S·,'?cretBría de Medio Ambient 
Federaclón ei 27 ele Ju¡[o de 2022, en relació 
SEGUNDO número El, y artículo SEGU 

, 66 Fracciones V, IX, XII, XIII, XIV y XXII del Reglamento 
cursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 

artículo PRIMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y 
uerdo por el que se señala el nombre, sede y 

circunscripción t2.,rritoria! de las Oficinas D Represent ción De Protección Ambiental de le Procuraduría 
Federal De Protecclón A! Ambiente en la Entidades Fe erativas y en la Zona Metropolitana Dei Valle De 
México, publ)c3d2 en ei Diario Oficial De' a Federación el 31 de agosto de 2022. 

11.- Derivado de lo circunstanciado en! ditigencia de inspecc In que se asentó en el acta de inspección 
número C!0024RN2023 levantada en fecha diecinueve de ab ·1 de dos mil veintitrés, se detectaron 
diversos hechos u omisiones consti utivos de violaciones a la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sust,entabie vigente, los cuales fue on analizados mediante acu do de emplazamiento de fecha 
diecisiete de mayo del año en curso, eterminándose instaurar procedi 

\_,,.· 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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del virtud de que nb fueron desvirtuados o subsanados los siguientes 
\ 

hechos constitutivos de infracción la legislación am
\

iental en materia forestal: 

• Se evidencio remoción parci�de vegetación e� una superficie de 0.3 hectáreas:
Código Coord;nada geográfica 

identificac, n 

• No se mostró autorización para camb1 de u' o de suelo en terrenos forestales correspondiente.

Irregularidad prevista en el artículo 155 Fracción 11 n relación inmediata con los artículos 69 Fracción 1, 
93 y 98 de la Ley General de Desarrollo Forest I Sustentable, y los demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fore I Sustentable. 

111.- Con los escritos recibido en ésta Oficina de Re r sentación de Protección Arnb·1eni:al, en fecha cuatro 

y veintidós de mayo de dos mil veintitrés, visibl a ojas de la 017 a la 135 y fojas 143, compareció la C. 

 en su c de interesada y cerno apoderada del 

; al llamado que les fuera r esta autoridad, manifestando lo que convino a 

sus intereses, mismos que se reservan para se atendfd s más adelante ___ / 

\ 
Dicho escrito se tienen por reproducido co o si se inser�ran en su literalidad, de conformidad con el

principio de economía procesal establecí o en el artíc
\ 

13 de la Ley ,'edel'al de Procedimiento 
Administrativo. 

\ Con fundamento en el artículo 197 del Có

�

· o Federal de Proce�mientos Civiles, de aplicación supletoria

al presente procedimiento, esta autorid d se aboca solo al anál{sis de las constancras que integran el
expediente en que se actúa, que tienen elación directa con el foAcio del asunto que se resuelve. 

J/ 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote c. P.32599 Cd.Juárez, Chihuahua. Méx'1co. 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 4 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 1 TABLA CON COORDENADAS 
GEOGRAFICAS FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 7 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Se procoe,;e a •:'•ot·:·ro··i:oa,· e! valor pr-o, ate ·ic, del ccntejido de los escrito:�e��!�� ��; ;!�aº;�!����
3 

en las fe<:hé!S que se s·2ralc,n en pár·a¡os pr,;cedentes Jde las documentales anexas a los mismos y de 

todas ) ·..:é::s.�2 una dE las actuaci4'ne.s que se su citaron dentro det presente p1ocedií1:.iento 

admini_<�a'.�',.<), ·2'::it::, -:: �'f,.:::to de tene:" 1n r.eiayor y mejo conocimiento de las acciones que se odginaron 

con mc<';c .-,0 ! ,�tz. :!<, inspección rrwr�ero Cl0024R 23, así como corroborar si existe una conducta 

contraria a a.erecho, por 10 que una ve� que el proce miento probatorio ha quedado cumplimentado 

por ha0erse apo!'taCro y desahogado \toClos !os m dios de prueba que legalmente se hubieran 

incorpocado si procedimiento ad:nínistr�ivo, se pro ede a enfrentar todo este material demostrativo 

para apreci2 -lo y sacar de él las ccns-ecuetclas !eg es del caso; por lo que, ya que la va:loracfón de la

prueba es !a cc,ei:;ic sn mental que se rearr"ea con o 1eto de formarse una convicción sobre la eficacia 

que tengan os rre:! os de prueba que se H�aron n el presente procedimiento administrativo, por Jo 

anterior, or2,r1::.1 de enirar a 1a valorac én ae e�as, ebe decirse, desde el punto de vista de la lrbertad o 

de las restri,:cio:1es- que se :=,udieran establecer o re la valoración de las pruebas aportadas a un juicio, 

que se r-i2. d-'2'".1:-:r r·1:n: �e ,�oc-1:.rlnalmer\te !a existe 

11. Sistern21 C,c:, i3 ;:,n .. 1·2bc1 iegal o tasada; y

111. Sistema ,,...nlx-..:t'.

ia de 3 sistemas: 

\ 

En el siste:r1� ,:!e pr: .. 2ba litre, no h2y un valor reviamen e establecido al que ha de sujetarse. 

En el sistema de prueba legal o tasada, el le islador determ
� 

previamente el valor que a cada prueba

::r::i::¡:�
e
::::a�

l
;�;:

a
::�:::r:

ue inte venga el arbitrio ,
\

ste para asignarle una determinada

El sistema i'Tdxto es L'.n sistema ecléctic , en el que las reglas de\frecimiento, admisión y desahogo 
. \ 

está11 fi_iadas po·:· el !egislador, pero s margen de disc�cionalidad al juzgador para su 

interpretaciC:n y :c,ara su aplicáción prag 1ática. 

En nuest:a ¡,.39is!�c,'.::.:1 r.iexícanar tratfndose de la facultad para la apreCi\ción de las pruebas, se ha

adoptad c., el '.,,:.s:er·n;:¡ ;·n1xto de valoraci'é.n, pues algunas están sujetas a reglasie apreciación; pero otras, 

como pueden ser 12 testimonial, la pericial y Ja presuncional, se dejan al prudeñ-�_e arbitrio de_Ll.l:l_�gador,

Calle Francisco tv;: ·�e 
Teléfono (656) 64·: · :C->t · 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS . 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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arbitrio que no puede ser absoluto, sino re$tringido, puei esa valoración debe hacerse a traves de la
1 1 

lógica y la razón y observar las reglas de la ;:iana crítica, ofsea, el prudente arbitrio del juzgador, de los1 1 
cuales no puede separarse pues, de hace11o, su apreciafión, aunque no infrinja la ley, sí violaría los 

principios lógicos en que descansa. 

\ 

· 

1 
Así pues, para proceder a la perfecta valor ción de los h,�chos nos apegarer--:"los a las reglas de la sana 

crítica que son, ante todo, las reglas del corr cto enterdi�iento humano. D<e ;:;hí que la sana crítica deba 

entenderse como la unión de la lógica y la xperienci2):l' ·�·endientes a asegurar ei i·r13s certero y eficaz

razonamiento. 

De lo evidenciado en el acta de inspección qu

�

os oqupa, se desprende que, la superficie en la que se 

evidencio un cambio de uso de suelo, es de en una slperficie de 0.3 hectáreas, y q:...1e al decir por la C.
, en su ca 'et /, de interesada y cerno apode-ada del C. 

 en su escrito de contestad n I emplazamiento, dicho pr,edio inspeccionado es 

considerado un terreno agrícola, así mismo pres nto copias cotejadas por persona! adscrito a esta 

Oficina de Representación de protección Ambien a de los siguientes documentes: 
, pasada 

ante !a fe del , Not rio Público l\1úrnerc, en ejercicio para el 

Distrito Judicial  Chihuahua, mediante a cua!, a redita la propiedad dei o;edio inspeccionado, 

u a superfic ie de 6-20�5ñ hectareas, la cual
adquirió el por udicación, r::e iante trámite Sucesl6n Testamentaria a 

nombre del De Cujus Antonio Chacón Burro a, mismo que obr inscrito en el Pegistro Público De La 
Propiedad y del Notariado, con número de fflio real ns ipcién Dicho

título de propiedad expresa que el terrero rustico y que el mismo Je adqui�ido pcr el señor 
a mediante título de propied d on fecha diecioch( de C>:iEr,�.t.r,: d2 rJos mil nueve, 

en la ciudad de Chihuahua, expedido por ien fuera en ese momento el e!r�g2,::Jo D12l Registro Agrario 

Nacional, el licenciado David Cereceres 1erro. Ahora bien, dicho docume�o ha::i! prueba plena pues 

r•?.úne los requisitos que para tal efecto eñala el artícui0 202 en relación dlr�ta c:0'1 el 179, ambos del 
Código Federal De Procedimientos Civi s de aplicación supletoria. Dicho docu\err•·o obra agregado a 

fo]as de la 067 a la 130 del expediente I rubro indicado. \
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LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 64 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
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CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Así mismo ofrece como prueba, copia crejada por persopa1 adscrito a esta Oficina de Representación

de protección Ambiental de: / . 11 

• Escrito de fecha tres de diciemb¡ de mil novecientos ochenta y siete, dirigido a la señora

expedido

por el que fueran en ese entonc�s Director C.ener�I De La Asociación Civil De Distrito De Riego

Delicias, del cual se desprende q�e dicha asocic3cfón autoriza a la anterior propietaria a realizar

acciones de cercado y nivelado �e
. 
1 Anexado al expediente en mención a foja

032. \ 
• Constancia de fecha tres de maye\ de dos mil v

l

rés, expedida por el Gerente de la Unidad

De , mediante la cual se hace

contar que el C , es productor de los

pertenecientes a la sesión de riego 4\el cual cua ta con 45.SSmm' de agua de riego para el ciclo

dicho derecho de riego se\encuentfa amparado con el título de concesión número

con vigencia a\06 de moviembre de dos mil treinta y uno. Anexado al

expediente en mención a foja 034. \ 
• Oficios números   , ambos de fecha 16 de

noviembre de 2022, emitido por La ComÍ$i 'n Nacional Del Agua a través de la Jefatura Del

Distrito De R , mediante las cuales hace contar

que el , ha qf'edado inscrito en el padrón de usuarios de dicho

modulo, anexando también credencial de us�a:ro del señor  Anexado

al expediente en mención de la foja 038 a 1J foja

�

. 
• Permiso forestal número de fechJ 20 de ebrero del 2023emitido por la Presidencia

, Chihuahua, a trav' de su D, ección De Desarrollo Económico Rural Y 

Turismo, acompañado de su certificado d pago de derechos correspondiente, mediante el cual 

se le autoriza para talar 15 arbolados d mezquite, ·smos que serán utilizados para uso 

doméstico. Anexado al expediente en m nción a fojas 026 027. 
• Permiso forestal  de fe a 20 de febrero d 2023emitido por la Presidencia

Chihuahua, a tra és de su Dirección D�esarrollo Económico Rural Y
Turismo, acompañado de su certificado e pago de derechos corr

\
ndiente, mediante el cual

! 

\

.
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PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
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CONFIDENCIAL LA QUE 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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se le autoriza para podar l© arbolados de �ezquite, mismos que serán que serán utilizados para 
uso doméstico. Anexado J1 expediente en mención a fojas 028 y 029. 

l I 
Dichas documentales son valorad\s de acuerdo a if establecido para los documentos privados, tal cual
lo marca los artículos 203 relació

l

directa con e1
.
1!133, ambos del Código Federal De Procedimientos

Civiles de aplicación supletoria. ij 
1 1 

Por otro lado, tenemos que ofrece . como mediojde prueba fotografías impresas en papel carta, con 
tinta a color, mismas que son valora as de conforgnidad con lo establecido en el artículo 217 del Código 
Federal De Procedimientos Civiles, qu a la letra tjice: 

11 
"ARTÍCULO 217.- El valor de os prue5as fotográficas, taquigráficas y de otras 
cualesquiera aportadas por los escubr/mientos de la ciencia, quedará al prudente 
arbitrio judicial. Las fotografías d�erso7 .

. as, fugares, edificios, construcciones, papeles, 
documentos y objetos de cual uier ¡especia, deberán contener la certificación 
correspondiente que acredite el lug r, ti mpo y circunstancias en que fueron tomadas, 
así como que corresponden a lo rep e · ntado en ellas, para que constituyan prueba 
plena. En cualquier otro caso, su va/o robatorio queda al prudente arbitrio judicial." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior tenemos que, esta autoridad so 'ente las toma como indicios de los hechos para 
su valoración, pues en su caso tendrán que esta adminiculadas a otro medio de prueba que 
permita su perfección, pues tal como lo marc el artí lo que antecede, queda al prudente arbitrio 
judicial como indicio, por lo que la correct interpre�ción y el alcance que debe darse a este 
criterio es el de que constituyen un medio e prueba q\e debe atenderse a los hechos que con 
ellas se pretende probar y a los demás ementos pro\torios que obren en autos, a fin de
establecer como resultado de una valua ión integral y �lacionada de todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles; por 1, que las mismas por si solas no 
constituyen un medio de prueba idóneo ara que, en este caso, esvirtúen los hechos por los que 
fue emplazado, pues las mismas no cuertan con una certificació por fedatario público, con la
cual se tenga certeza de que el lugar de I sfotografías corresponde a lugar de los hechos, es decir 
no se establece claramente y de forma indubitable circunstancias de iempo, modo y Jugar, por 
lo que resulta difícil para esta autorida determinar a ciencia cierta que las imágenes ahí vertidas 
sean del lugar evidenciado por los in pectares adscritos a esta Oficina '¿¡,,

\
pres

·

e

,'

n

·

t ación de 
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Protección Ambiental, por lo que no/existe convicció

!

º de que efectivamente se trate de los hechos 
descritos en el acta de inspección q�e nos ocupa. 

El criterio adoptado con anteriorida
� 

se robustece
¡

on el sustentado por nuestro más alto tribunal en la 
siguiente jurisprudencia: \ 

«Époco: Novena Época; Regfr;t;ro: 7927Jf; Instando: Tr
)

unoles Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 
Fuente: Gaceta del Semanario Judi�iaf de la Federación Núm. 68, abril de 2000; Materia(s): Común Tesis: 

2"./]32/200; Pógina: 127. k ¡ 

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIN CERTI OIR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO 
JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisp dencia Publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, Segunda Parte, Volumen 11'APáginc/ 976, número 533, con el rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS. 
SU VALOR PROBATORIO.", establece q(./e co forme a lo previsto por el artículo 217 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, el valor tª fotografías de documentos o de cualesquiera otras 
aportadas por los descubrimientos 1 ciencia, cuando carecen de certificación, queda al 
prudente arbitrio judicial como indicio. L rrecta interpretación ye/ alcance que debe darse a este 
criterio jurisprudencia/ no es el de que as copias fotostáticas sin certificar carecen de valor 
probatorio, sino que debe considerarse ue dichas copias constituyen un medio de prueba 
reconocido por la ley cuyo valor queda al f)r dente arbitrio de/juzgador como indicio. Por tanto, no 
resulta apegado a derecho negar todo vd:rlor robatorio a las fotostáticas de referencia por el solo 
hecho de carecer de certificación, sino 1,ue, nsiderándolas como indicio, debe atenderse o los 
hechos que con ellas se pretende probary a los emás elementos probatorios que obren en autos, 
a fin de establecer como resultado de 1 valuac �n integral y relacionada de todas las pruebas, el 
verdadero alcance probatorio que debe torgárseles». 

Por lo que analizadas las manifestaciones v rtidas y las pr ebas presentadas antes descritas, se procede 

a valorar en conjunto todas las documental�s antes referidas, toda vez que de las mismas se desprende 

que cuando menos desde hace treinta 1 seis años la familia del C. ISIDRO CHACÓN MARTÍNEZ ha 
decidido las tierras del predio inspecciona�o a la agricultura, pues I pedio inspeccionado ha estado en

su familia por generaciones y es desde enfonces se ha destinado par la actividad agropecuaria. Ahora 
bien, resulta cierto, que en el predio se Jvidenció vegetación consiste te en mezquite, sin embargo, 
resulta obvio que si en el predio se dejó Je sembrar por algunos años, est derivó en el crecimiento de

1 
la maleza y matorrales propios de la región. Lo cual encuentra sustento, ya ue al dejar de trabajar la 

tierra resulta natural el crecimiento de Jspecie nativa, y si consideramos que, 1 crecimiento de ésta, 

según la Guía para la Interpretación de/información Cartográfica Impresa y Digital de Uso de Suelo y 
Vegetación del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, deriv� proviene de un
disturbio causado por la inactividad huJana, resulta lógico y natural su crecimiento, �s la naturaleza
siempre busca seguir su curso a travé� �el tiempo; dicha guía en mención es un docu�en_to público

-
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que con fundamento en el artíc o 79 del Código Federal de Procedimie�to
_ 

Civiles e� �eladón

inmediata con el segundo párrafo el artículo 50 de 11 Ley Federal de Proced1m1ento Admm1strat1vo

ésta autoridad se allega de él, para I egar al conocimierfto de la verdad. 

Es por lo anterior que, debido a ese isturbio que eni1 actualidad existe en el predio inspeccionado y

que en todo caso se dio por haberse , ejado de sembr r por algunos años, lo que motivó el crecimiento 
de dicha vegetación {mezquite), en e secuencia die a vegetación juega un papel secundario en dicha 

zona, por lo que resulta factible ot�r� rles valor presrntivo .ª l�s prueb
.
a� otorgada� por �I prom�vente

en términos del artículo 190 del Cod1g Federal de ¡6roced1m1entos C1v1les. Ademas, el inspeccionado 

obtuvo por parte de la , los permisos forestales 

correspondientes para la tal y poda del rbolado Je mezquite que creció por inactividad de manera

natural y por el simple transcurso del tiem o dentr, de su predio, por lo que esta autoridad deduce que 

el inspeccionado actuó de buena fe, apegán ose I marco de la legalidad. 

De lo anterior se concluye, que al acreditarse ocación del predio inspeccionado, el cual es agrícola 

de temporal y de riego, siendo en consecuen� , dicho elemento diverso a la competencia que por 

materia le es conferida a esta Oficina de Repre e tación de Protección Ambiental de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente en el Estado de G:hihuahua, esta Autoridad se abstiene de sancionar 

los hechos evidenciados en la visita de inspecc ón p�as razones que ya quedaron establecidas. 

En razón de lo anterior y tomando en considerción qu�I acta de inspección es un documento público

en el cual por su simple hecho de realizarse e7 ejercicio delas funciones por servidor público con estricto

apego a sus funciones, se presume de valifo y.en conse�encia esta Oficina de Representación de 

Protección Ambiental de la Procuraduría Fe eral de Protecció al Ambiente en el Estado de Chihuahua., 

al no encontrarse ante un caso de violació a la legislación fores al; ordena el archivo definitivo de este 

procedimiento, solo por lo que hace a los actos administrativos e originaron el acta de inspección 

CI0024RN2023 de fecha diecinueve de abr de dos mil veintitrés; por s razones antes expuestas. 

Por tanto, de conformidad con lo dispu sto en los artículos 129 y 202 � mismo ordenamiento, esta
autoridad confiere valor probatorio ple o al acta descrita en el Resultandp Segundo de la presente 
resolución, ya que fue 

\ 
servidores públicos en legal ejercicib

\�
e sus atribuciones e 
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CONCERNIENTES A UNA 
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IDENTIFICADA O 
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investidos de fe pública, además de qub no obra en auto! elemento alguno que la desvirtué. Sirva de 1 1 
sustento para lo anterior lo dispuesto e1 la siguiente tesis:

ACTAS DE VISITA TIENEN �OR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 125\Y 202 del código fe�eral de procedimientos civiles, las 

actos de auditoria levantadas\como consecuencf a de una orden de visita expedida 

por un funcionario público en\ejercicio de sus runciones, tienen la calidad de un 
documento público con valor p}'f'batorio pleno; @or tanto, corresponde al particular 

desvirtuar lo asentado en las act�, probando la Jnexactitud de los hechos asentados 
ene/las. 

i ¡ 
Juicio atrayente número 77/89/4056/88.- esue/to en/ sesión de 29 de septiembre de 7992, por 
mayoría de 6 votos y 7 con /os reso/uti s.- Magirrado Ponente: Jorge A. García Cóceres.

Secreta,;o.- Uc. Adalberto G. Salgado Borre� . 
¡ 

RTFF. Tercera Época, Año V, númem 57, Sept;e b77992, página 27. 

En razón a las demás manifestaciones y pruebas ofre, "das por el inspeccionado, resulta inoficioso entrar 

a su estudio, toda vez que cualquiera que fuera el ¡e ultado del análisis de éstas, en nada variaría el

sentido ni la consecuencia, ni obtendría un mayor bpn�cio.

IV.- Una vez analizado a conciencia el contenido lel act�de inspecc,on así como las pruebas que se 

aportaron al presente procedimiento, esta Oficin1 de Repr'kentación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente rn el �stado e Chihuahua, determina que los hechos
y/u omisiones por los que el , fu emplazado, Sf fueron controvertidos y 

desvirtuados. 

Una vez analizadas las circunstancias parti lares de los hecho u omisiones materia de este 

procedimiento administrativo, así como las constancias que lo int gran, en los términos de los 

Considerandos que anteceden, esta Oficin de Representación de \\otección Ambiental de la

Procuraduría Federal de Protección al Ambie

r

te en el Estado de Chihuahua
\

\ 

\ 

L \ 
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¡ R E S U E L V1¡E 
1 1 

PRIMERO.- En atención las razones �puestas y a las �rue�as valor�das, según lo razonado en el
Considerando 111, esta autoridad ABSUELVE al  considerarlo infractor a 
la legislación forestal vigente, específica�

!

ente a la conterr/plada en el artículo 155 Fracción VII en relación 
inmediata con los artículos 69 Fracción 1, y 98 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. __ . 

SECUNDO.- Se le hace saber al  que esta resolución es definitiva en la vía 

administrativa, en contra de la que proced' el recurso/de revisión previsto en el artículo 83 de la ley

federal de procedimiento administrativo, por\:iisposició� expresa del 163 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, mismo que, en su ca\ o, se inlerpondrá directamente ante esta Oficina de 
1 Representación de Protección Ambiental, en u plazo efe quince días contados a partir del día siguiente 

de que sea notificada la presente resolución. 
/ 

TERCERO.- En atención a lo ordenado en el artícul · fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo se reitera al que el expediente abierto con motivo del 

presente procedimiento, se encuentra para su cons lt\ en las oficinas de esta Oficina de Representación

de Protección Ambiental, ubicadas en Boulevard · uentes Mares No. 9401, Colonia Avalos en la Ciudad 
\ 

de Chihuahua, Chihuahua. 

CUARTO.- De conformidad con et párrafo seg ndo del a ículo 16 de la Constitución Política de los _/" 
Estados Unidos Mexicanos y en cumplimien al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfo mación y Prot ción de Datos Personales aprobó los 
Lineamientos Generales de Protección de atas Personales p ra el Sector Público, publicado en et 
Diario Oficial de la Federación el día 26 de nero del año 2018; conformidad con los artículos l, 3 
fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 111, 23, 24, , 26, 31, 32, Segundo y c arto Transitorios de la Ley General

de Protección de Datos Personales en Po sión de Sujetos Obligados ublicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de enero del año 2 17; se hace de su conocimie to que los datos personales 
recabados por este Órgano Desconcent do, serán protegidos, incorporac:t�s y tratados en el Sistema
de Datos Personales de la Procuradurí Federal de Protección al Ambient\ con fundamento en los 

artículos 110 y 113 de la Ley Federal de f ansparencia y Acceso a la Información P\�
lica, pu�Jicada en el
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 9 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

!¡ 
EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0014-23 

ACUERDO NO. CI0024RN2023 
Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016 , artículo 24 fracción IV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnfor1ación pública public da en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2015, con la finalidad de garantizar a la personf la facultad de decisión sobre el uso y destino

de sus datos personales, con el pro�ósito de asegurar su $decuado tratamiento e impedir su transmisión 
ilícita y lesiva para la dignidad y de\echos del afectado, b1 cual fue registrado en el Listado de sistemas

de datos personales ante el JnstitutO Nacional de TranJ,arencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, y podrán ser tr\nsmitidos a cual�uier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con 

la finalidad de que éstas puedan a

�

',tuar dentro del /ámbito de su respectiva competencia, previo 

apercibimiento de la confidencialidad e los datos retitidos, además de otras transmisiones previstas
en la Ley. La Oficina de Representac1 ·n de Prote/ión Ambiental de la Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente en el Estado de �hihuahua er responsable del Sistema de Datos Personales, y
la dirección donde el interesado podrá ejEi''.

t
e

� 
los d

;[c
echos de acceso y corrección ante la misma es la 

ubicada en Boulevard Fuentes No. 9401, Col
\

ia Av¡ os en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; C.P. 31074. 

QUINTO.- En términos de los artículos 167 b;�frarción I y 167 bis l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, notifí�ese un tanto con firma autógrafa de la presente 

\/ 
resolución administrativa al , a través de su apoderada la 

en el domicilio señalfd para tales efectos el ubicado en
.

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARL
1

· SEGU Encargado del Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambien;�1 �e I Pro�uradu ia Fed�ral de Protección al Ambiente
. 
en el

Estado de Chihuahua, en términos�e ablec1do en e Oficio No. PFPA/1/006/2022 expedido el
11,. 

veintiocho de julio de dos mil veint� ós.1 •1·.: PLASE.-
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ELIMINADO: 3 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 16 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.






